
M i l i l i t r o  0 0 .  MIERCOLES I!) DE AGOSTO -DE IMT. 8 »

E l  B oletín  O fic ia l sale los Lunes. 
M iércoles y  V iernes de cada sem ana.

Las reclamaciones se remit irán 
francas de p o r t e , sin cuyo requisito 
no se rec ib irán  en esta .redacción.

E ili i Se reciben suscriciones en esla 
Capital calle de San Agustín núm e ro  
17 *'í 20 rea les . cada tr imest re.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE ©

Strtímlo oficio.
3S6B«

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
d i; a l r a c e t e .

C ircular núm ero  a 56.

Habiéndose fugado en la noche del 9 al 
10 del actual  de las Cárceles Torres  de Ser
ranos  en la Ciudad de Valencia los ocho pre 
sos de g rávedad cuyos nombres  y señas p e r 
sonales se es presan á continuación, prevengo 
á los Alcaldes consti tucionales y dependientes 
de seguridad pública de esta provincia,  p rac
t iquen las diligencias mas activas para  aver i 
g uar  el pa rade ro  de aquellos prófugos, p r o 
cu rando  su captura  por lodos medios, y caso 
de ser  habidos las pondrán  con toda seguri
dad á disposición del Sr. Juez de i .a in s tan 
cia del cuar tel  de Ser ranos de dicha Ciudad. 
Albacele 16 "de Agosto de i847 .= José  de 
Car i  hay.

N o ta  ele las señas de los presos fu g a d o s .

Manuel Alvarez y Rodríguez,  n a tu ra l  de 
Valongo en Galicia, de 2[) años, es ta tu ra  r e 
gular ,  pelo negro,  ojos pardos.

Juan Mario reí les y Gil, antes Antonio R¡¡_ 
ves, na tu ra l  de Mallorca de 36 años, e s t a t u 
ra regular ,  color sano, una cicatr iz b a s ta n 
te g rande  en la megilia izquierda.

Francisco  Pascual y Tornee de 4o años, 
n a tu ra l  de Chirivella, labrador ,  de e s ta tu ra  
alta,  pelo negro ,  ojos pardos,  corpulento.

Mateo Viot y Ten, na tu ra l  de Albaraya de 
19 años, y al tramuzero ,  es ta tura  alta,  pelo 
rub io ,  mal gestado.

Manuel Collado, na tu ra l  de Man res a, ve
cino de Barcelona,  años,  es ta tu ra  regular,  
pelo negro,  ojos pardos  color sano.

Vicente Bordoy y Coses de 24 años, na
tu ra l  de Mallorca, vecino de Barcelona, es ta 

tura  regular, polo rubio,  color  sano, de ofi
cio carpintero.

Manuel Ricoma y Caslells, de 24 años, na
tural de Villafranca, es ta tura  regular,  pelo 
castaño.  0 1

José Boluda y Diez, natura l  de Gandía,  
vecino del Cabañal ,  de a 3 años, soguero,  e s 
tatura regular ,  pelo negro,  color sano.

O tra  núm ero iS 'j.

Los Alcaldes Constitucionales y empleados 
c e protección y seguridad pública de esta 
provincia, procederán á la busca de Pedro 

ai cía, vecino del Lugar de Golosalvo, cuyas 
senas se anotan  á continuación,  y en caso de 
ser  íab ido procederán á su prisión y rem i-  
i rán con la segur idad  correspondiente á dis

posición del Juzgado de i . a instancia de Ca
sas loañez,  en donde contra aquel se s igue 
causa criminal por las sospechas fundadas 
que existen para considerarle  au tor  de la m u e r 
te violenta dada en su prop ia  casa á su es
posa Manuela Belmente, la noche del 2 al 3 
del co r r ,en te  mes. Albacete 16 da Agosto de  

17’ -l°se de Gar ibav .

De edad de 26 á 28 a ñ o s , es ta tura t a -  
®*p a > pelo castaño obscuro, ojos pardos,  na-  
1 iz gorda,  barbilampiño,  color  moreno  deseo-

B S P s i i i

DONATIVO EN FAVOR DE LOS HABI'BNTES
LAS N A V A S  DE PINARES.

Bel ación de las C o r p o r a c io n e s  -y
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colares que han con t r ibu ido  con tal o b j e t o y  
cantidades con que lo ban  becbo.

Los Empleados del Gobie rno  polí tico de 
esta provincia  ^

El Sr. Gura Pá r ro co  de esta Capital 4n
D. José S ierra,  p re sb í t e ro  
D. Salvador  María Muñoz, id.
D. Miguel Agraz,  id.
D. Antonio del Rio, id.
Lt. José García,  id. t o
D. Jorge Giménez, id. B ^
D. Francisco  Bustamante,  id.
D. Casto Eresno,  id.
Eb Bartolomé Marín,  id. b
D. Sebast ian Medina,  id.  b
D. Pablo Medina,  id. b
D. Mar t in  G i l L a n d e t e ,  Comisario  de p ro -

t e c c i o n y  segu r idad  pública dee s ta C a p i t a l  20
Juan  Cortés,  celador  de id. B

Tt. Jul ián Martínez,  id. 8
Lt. Gines López, id. B
D. Eranc isco Car r ion ,  id. ^
D. Manuel Bnescas, cabo  de Agentes d e i d .  tto

Albacete ty  de Agesto de  — José de
Car ibay .

CDM1SJDN DE 1NSTRCCC1DN PRIMARIA DE
EA PE O V tX C tA  DE AEEACEEE.

ANDNC1D.

Macantes las dos escuelas de niños y n i 
ñas  de  la villa de Peñascosa,  se bace pub li -  
c o a  ñu  d e q u e  l o s a s p i r a n t e s d i r i j a n  sus solici
tudes  á la S ecre ta r ia  de esta Comisión aco m 
pañadas  de los docum entos  que  m arca  el 
reg lamen to ,  que  se ad m i t i r á  bas ta  el tb  de 
Se ti embre  próximo. Sus do ta c iones  son r r o o  
rs .  anuos  á la p r im era  y 53o rs. anuos  á la 
segunda .  Albacete t ó  de Agosto de rb á y .— El 
p res iden te ,  José de C ar ibay .— Mariano Tela
da,  S e e r e t a r io i n t e r m o .

INTENDENCIA DE RENTAS DE EA PRDVTN-
CtA DE AEEACEEE.

ce Jo
Su Magostad la Reina se ha serv ido  expe-  

e ^ R e a l ^  ^ b m ^ u o n  fecha 8 del actual
sideracion^to ^ ^ ^ T ^ ^ — Lom ando en c o n 
d e  Hacienda, v ^  a p u e s t o  mi Ministro
cer  del Consejo de ^  pare-
d a c ^ t B S e s u p r i m e n l o s ^ ^ ^ ^  ^ n -
q t m ^ ^ b r a n e n  varias c a o ñ ^ ^ b u e r t a s
^ y p u e r t o s b a l ñ l n a d o s d e l R ^ ^  
^inttaran in orán d ose  en las mismal ^  Gon-
y p u e r t o s  habi l i tados los derechos d ^ ^ ^

Mayo de r 8 4 b , y e s t a b l e c i d o s y a  con sujeción 
á la ta r ifa  unida á la misma desde aquel 

Peir consecuencia de los dos a r t í 
culos precedentes  quedan  l ibres de todo  de
recho nacional ,  municipal y de cualqu ie ra o t r a  
denominación  que sea en su in t roducción  en 
l a s c i t a d a s  capitales y puer tos  h a b d n a d o s l o s  
demas  art ículos,  géneros, f r u t o s o e f e c t o s  com
p rend idos  en las actuales tarifas de Derechos
d e p u e r t a s ^ ú B B s t a s d i s p o s i c m n e s n o s e e n -
t i e n d e n d e  modo  alguno con el derecho  que 
p o r  consumo y a rb i t r io s  adeudan los gene- 
ros  f r u t o s v  efectos ex t rangeros  y coloniales 
á s u  in t roducc ión  en el Remo, los cuales se
gu i rá n  eo b rán d o s e  en las Adnanas de . p r im e 
r a  en t ra d a  con sujeción al arancel v i g e n t e s
5  ̂ Los a rb i t r io s  c o n c e d t d o s p o r  mi Golner-  
n o p a r a  c u b r i r  con su p roduc to  obligaciones 
municipales obje tos de beneficencia, i n s t ru c 
ción,  ob ras  públicas ó cua lquiera  o t ro  fin ana
l e s  con t inuarán  cobrándose  en la can t idad  
eme se halle au torizada  sobre  las especíesele 
consumo mencionadas en el a r t r c u l o 2^  Mem
o r e  que  no excedan de la can t idad  que se 
c o b r a  por  el Estado; declarándose caducados 
los que  g raven  o t ro s  artículos, géneros o 
efectos de les comprendidos  en las tarifas 
a n u l a d a s . ^  E l d e h c R q u e  resulte  en los 
p resupues tos  provinciales,  municipales o de
es tablec imientos  pubbcos  por efecto del a r t í 
culo an te r io r ,  sa c u b r n a n  por  o tros  medios 
cine a d o p ta r á  mi Gobierno antes de de
G ctubre ,  oyendo a las Diputaciones,  Gonsejos 
provincia les y Ayuntamientos .-^yB Esta ^  
posición empezará á reg ir  en todas las capi-  
tales y puer tos  habil i tados el dia r.a de Gc- 
t n b r e  próximo, y de ella se da rá  cuen ta á 
l a s G ó r t e s  pa ra  s n a p r o b a c i o n  luego que se 
hal len reunidas.— D e R e a l  orden  lo t r a s l a d o a  
V R p a r a  su intel igencia y efectos córrese 
p o n d i e n t e s . D i o s g u a r d e á V  8 . muchos años. 
Madrid t o  de Agesto de Jeáy.-^galamanca.

GTRA.

ce Jo
En Real ó r d e n e o m u n i c a d a  po r  el 8 r MR 

ñist ro  de Hacienda con fecha ^ del co r r ie n 
te se prev iene lo que sigue.^Mfo dado  cuenta 
á 18. M. la Reina iLL D. G.j del espediente ins
t ru ido  en este Ministeim sobre los derechos 
que deban  sat isfacer  las bayetas estampadas

con motivo de haber  o c m i i d o  dudas  en algu
na aduana  acerca de si hablan de considerar
se como verdaderas  alfomlnas^ y t e n ie n d o e n  
cuenta  que  el mencionado genero tanto  por su 
u rd im b re ,  como por su valor,  co rresponde  a 
la p r im era  clase de tejidos de lana que eonr- 
p r e n d e d  arancel ,  y de n ingún modo  á D 
séptima,  ^  ba servido b.M. mandar ,  de con
fo rm idad  con lo propues to  por  V g , que
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por  regla general  las bayetas estampadas a J e n .  
á í  S Un, T S anch? s’ Por ,as Partidas 1,284

estampados,  de Real orden  lo comunico á V. S. 
p a i a  su inteligencia y efectos consiguientes. 
==Y lo traslado a V. S. para su inteligencia 
y a m de que se publique en el Boletín ofi
cia e esa provincia,  para conocimiento de 
cjuienes convenga; s irviéndose avisar er recibo 
a esta 4. sección. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 10 de Agosto de iS47.=EI Sub
secre tar io  E. G.— Agustín de la Llave.

 ̂Lo que he dispuesto se inserte en este P e
riódico  . ofic ia l p a ra  conocimiento del público  
=^JJ,¿zcefe 16 ¿Je ¿Je 1 8 4 7 . ^ = / ^ ^
G arcía González.

e d i c t o .

D. Vicente García González, Intendente de 
Rentas de esta provincia de Albacete.

Hago saber:  Que por el ar ticulo.  i 5 del Real 
Decreto de n  de Junio últ imo sobre venta 
de Bienes de Maestrazgos y Encomiendas de 
Jas cua t ro  ordenes mili tares y la de San Juan 
de Jerusaleu publicada en el Boletín oficial 
num ero  77 del 28 del mismo mes, asi como 
también  por  el 17 de la Instrucción aprobada  
p o r  S. M. en 12 de Julio siguiente para  lle
v a r  a electo dichas ventas la cual se halla 
inserta igualmente en el Boletín oficial de 4 
del actual número g 3 se concede á los cen 
satarios  por dicho ramo la facultad de r e 
d im ir ]  sus censos y demas prestaciones den
t r o  de lo que resta del presente año median- 
te  la entrega de uua ren ta  igual en títulos 
del 3 p Q y plazos que en dichos ar t í cu los- se 
designan,  como asi mismo á los censualistas ó 
dueños de cargas que graviten sobre los refe
r idos  Bienes de Maestrazgos y Encomiendas 
que  se hallan en el propio  caso de reducción,mam
recc ion  general de la deuda fecha 20 del c¡-' 
t a d o  Julio adv i r t iendo  que los primeros  d i 
r ig i rán  sus solicitudes á esta Intendencia con 
designación clara  y te rm inan te  de las fincas 
sobre  que  g rav it an  los censos y los segundos 
se p resen ta ran  po r  si ó por  apoderado c o m 
pe tentemente  au tori zado  an te  dicha Dirección 
general  con los documentos  que acrediten en 
devida torma el derecho de que  se crean asis
tidos. Albacete 14 de Agosto de 1847.— Vicen
te García González.

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ALBACETE.

C ircular

i

mwmm
«ño.?, _____
« w f e M a n a  ^  1 8 4 7 . - / "

OTRA.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



¿d Nc. ¿Je ¡

R e i ñ a ^  D. g.) con f icha 3 del ac! nal 
se ha dignado espedir  el Real
t e . -C o u s ig u ie n te  á lo p reccp tuaoo  en .os a,
líenlos diez y ocho, diez y 
de mi Real Decreto de c u a t ro  de Jum o P'o.. .  
mo an te r io r  sobre coníl icto de J u " s d , c c .o n  y 
atr ibuciones  en t re  las au tor idades  judiciales 
y administ rat ivas ,  y á fin de no t ™s, |niiR 
el té rmino que por el ul t imo de edos se es
tablece, he venido en decre ta r :  que  t r a n s c u r 
r idos quince dias desde que  el Consejo ne.i , 
en cumplimiento de lo p reven ido  en el at ti 
culo diez v ocho,  hub ie se  pasado  copia de

nación  del Reino la reclamación que  pe rmi to  
al ar t iculo diez y nueve, se en t ien d a  que  e 
espresado Ministro ó ‘Ministros e s tán  con.oi  - 
mes con el dictamen del Consejo Real. ■ C G 
orden de S. M. lo comunico á V. S. p a i a  su 
inteligencia y efectos consiguientes.

Y  dada  cuenta  á la Sa la  de Gobier no, e 
la  p reinserta  R ea l o rd en , ha  a co rd a d o  se 
circule por m edio de los B o le tines o fic ia  os 
de las p ro v in c ia s  d e l T e rr ito r io  de es a 
A u d ien c ia , p a ra  conocim iento  de los Jueces 
de prim era  in stanc ia  del m ism o. D ios g u a te e  
á V . m uchos años. A lb a ce te  n  de A g o s to  
de  18L\r].-= Vícente M a r ía  de Canta.==Sr Juez  
de p r im era  in sta n c ia  de .......

' . í í w h i i !  l i l i l í .

o
pie, sean

_ , a  ó dos, a d a p t a s  al árbol  de madera

" " "

i :        i  >

 r ± T : T ' : ' % ,
demía o dos, /. r» m t u o ,  *---      — —v

de rotación al rededo r

liilPmlei ' io i ,
iguales y caer  per  pendí -po rque  de hacerlos 

i l annente  sobre  el

BSiSill
llllSll

1  manera  q " G mientras

o & d a l .

sobre el beneficio cíela aceituna .

W ansD A cioa).

DE LA PIEDRA Y EL PJJLO.

S ie n d o  la primera operación para" estraer  
eí a ce ite ,  la m olienda de la aceituna, se sus-

1 , , ,PI.ior sera de algo mas de 207

vSsa.
m mr, y que a ia 1” ^,,,,le
lo m J  qu'e se quiera.

n l P R E N T J  D E  N IC O L A S  SO L E R  
Calle de S a n  A g u s tm  num ero
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